
Unidad Judicial de origen, por lo que requiérase su original mediante el oficio respectivo 

para la remisión de forma inmediata.

5. Al compareciente se notificará en los correos electrónicos, y casillero judicial electrónico 

señalados en la parte final del escrito que se provee, de su abogado patrocinador el Dr.

Paulo Garate Rodríguez y téngase en cuenta la autorización que confiere a este

profesional del derecho para que asuma la defensa que el caso requiera. Actúe la doctora

Martha Ochoa Castro, Secretaria Relatora de la Sala. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.

jEN INES
ENTE)

"
/

DR. AWlAj AMPOVERDE MiLTON MODESTO
JUEZ PROVINCIAL

DR. TRUJILIJ/S^rO LUIS/OSlWALDO 
\ JUEZ PROVINCIAL \

tíKíel dos mil veinte y uno, a partir de las quince 

C mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 

V1LLAVICENCIO GUAPIZACA FRANKLIN GUSTAVO en el correo electrónico 

jfloressisalima@gmail.com, en el casillero electrónico No. 0102864964 del Dr./Ab. JAVIER 

ISIDRO FLORES SISALIMA; en el correo electrónico paolo_cgr@yahoo.com. 

mafercoronel@hotmail.com, consultas@garateasociados.com, en el casillero electrónico 

No. 0301451985 del Dr./Ab. PAULO CESAR GARATE RODRIGUEZ. GAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SUCUA en el correo electrónico luizadalila@yahoo.es, en el casillero

En Morona, jueves veinte 

horas y cuarenta mínu

I
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A

electrónico No. 1400467062 del Dr./Ah. DALILA LUISA MOLINA LEON; en la casilla

electrónicoNo. 73 pet ter j ara mil lo 6 5 @ho t ma il.com, 

direccionjuridica@sucua.gob.ec, en el casillero electrónico No. 1400211098 del Dr./Ab.
y correo

LUIS FETTER JARAMILLO GUTIERREZ; PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

en cl correo electrónico byronv_abg@hotmail.es, en el casillero electrónico No. 1400589816

en el correo electrónicodel Dr./Ab. BYRON FERNANDO VASQUEZ VARGAS; 

ij-azuay@pge.gob.ee, ruth.aver»5@pge.gobr

paco.vicuna@pge.gob.ec, bvasquez@pge.gob.ee, byronvJihg@hotmail.es. Certifico:
zrobles@pge.gob.ee,

ILLO QUEZADA

RELATOR

RAZON: Siento como tal que, el auto que antecede, fue notificada en las casillas judiciales y 

correos electrónicos señalados en esta instancia para efectos de notificación. - Lo que

CERTIFICO.comunico para los fines legales consiguien

General Proaño, 29 de abril del 2021

AM ILLO QUEZADA
y
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